
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal, enero 

veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso ejecutivo, comunicando que el Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal local, mediante oficio No. 056 enviado vía electrónica el día de 

ayer a las 11:56 A.M, comunicó embargo de remanentes para este proceso, 

dentro de la causa que se adelanta en ese Despacho bajo el radicado N° 

2018-00131. Sea conveniente advertir que revisado el expediente no se 

encuentran embargos de remanentes por cuenta de otros despachos.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:  Surte efectos embargo remanentes 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado:  17-653-40-89-001-2014-00101-00 

Demandante: José Hernando Durán Loaiza 

Demandado: Lidia Margot Torres 

Auto Sust:  08 

 

El anterior oficio No 056 adiado enero 27 hogaño y radicado en este 

despacho ese mismo día a las 11:56 A.M, proveniente del Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, se ordena incorporarlo al proceso 

de la referencia para que allí obre.  

 

En atención a lo solicitado, de conformidad con lo establecido en el numeral 

5 del artículo 593 del Código General del Proceso, se tendrán por 

embargados los remanentes que llegasen a quedar dentro del presente 

asunto y en favor del proceso radicado bajo el número 2018-00131 que se 

adelanta ante nuestro homólogo, en contra de la demandada y en favor de 

Hermilson Valencia González (C.C 15.959.467) 

  

Dese respuesta a ese Despacho Judicial, advirtiéndosele que la medida en él 

comunicada SURTE EFECTOS LEGALES. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 
JUEZ 



 
Estado N° 11 
Fecha: Enero 29 de 2021 
El Secretario:  

 
 

 
David Felipe Osorio Machetá 

 

 

 

 

 


